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� 10==na::::: ,� d. rq11 ·1,,:,mi1111111,,,,,� Visto_s: el proveido recepcionado con fecha 12 de Junio del 2024; ��:�/l.drn,11,: · - W por el Director del Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación ll' ,,-� .... \� 1 
a; según Informe Nº 154-2024-GRA/-DADM/ESADMII-CP; mediante. el .cuál , en 

(!}º ación de las normas y Directivas emitidas por la Superintendencia de Bienes Estatales- 
...,_�<r{&,l,r<, Economía y Finanzas -Dirección General de Abastecimientos, se somete a 

����nsideración de la Dirección de Administración, la autorización para el proceso de venta 
- -� por Segunda subasta Pública presencial Nº 02-2024/ GRA/GREA-DADM/:ESADMII-CP-, 

aprobación de Bases Administrativas y Cronograma de actividades de venta de bienes 
muebles en calidad de chatarra, dado de baja según Resolución Directora! de 
Administración Nº 032/2023 y Resolución Administrativa Nº 064/2022; y con Resolución 
Di rectoral de Administración Nº 0040. se aprobó la Subasta Pública Presencial de 03 lotes de 
bienes muebles concernientes en cajas de seguridad(caja fuerte), ello se ejecutó quedando 
desierto dos lotes, en tal razón se formula el informe técnico Nº 0014- 
2024GRA/GREA/OAD-CONTROL PATRIMONIAL correspondiente y seeleva a la Dirección 
de Administración y demás documentos que se adjuntan en un total de 40 folios; 

CONSIDERANDO: 

Que, .Medíante Decreto Legislativo Nº 1439, se aprueba el 
decreto legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cuál tiene como objeto 
desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento, y como finalidad, establecer los 
principios, definiciones, composición , normas y procedimientos del sistema nacional de 
abastecimientos asegurando que las actívidades de la 'Cadena de Abastecimientos Público 
se ejecuten de manera eficiente, bajo el enfoque por la gestión de resultados. 

Que, mediante el Reglamento del Decreto Legislativo Sistema 
Nacional de Abastecimiento aprobado co.n Decreto Supremo N° ·217-2019-EF, se señala que 

. 1 

la administración de bienes permite gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes 
muebles e inmuebles de las Entidades, en el marco de la cadena de abastecimiento público, 
a través del almacenamiento de bienes muebles, distribución , mantenimiento y disposición 
final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el lógro de las metas u objetivos 
estratégicos y operativos. Asimismo, señala los actos de disposición de bienes muebles 
implican el traslado de propiedad a título gratuito u oneroso, con la consecuente salid�c�el 
patrimonio de las entidades, mediante la donación; transferencia. u otras modalidades 
establecidas mediante Directiva de la Dirección Generar de Abastecimientos. Los actos. de 
disposición de bienes muebles requieren que previamente se haya realizado la baja de 
estos. 

Que, complementariamente a lo establecido en el Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su reglamento , tenemos la Oírectiva 
Nº 0006-2021-EF/54.01,. "Directiva para la gestión de bienes muebles patrirnoníales en el 
Marco del Sistema Nacional de Abastecimientos" aprobado mediante Resolución Directora! 
Nº 0015-2021-EF/54.01, la misma que tiene por objeto " regular la gestión de los bienes 
muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las 
entidades del Sector Público que se encuentran bajo el Sistema Nacional . de 
Abastecimiento ". · · 

Que, la citada directiva establece en el Capítu.lo II Actos de 
Disposición, art. 60º, numeral 60.1 que los actos de disposición son aquellos que a través de 
los cuales se. otorga la propiedad de los bienes muebles. patrimoniales a título gratuito u 
oneroso, requiriendo que previamente se haya realizado la baja de los .citados bienes; 
precisando que la disposición de bienes a través de Subasta Pública, implica la 
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<J{§so{ución ©irectora[ de ñdministracion N° 0069: 
transferencia a título oneroso de· la propiedad' de un bien mueble patrimonial, mediante ia 
adjudicación del bien al postor que ofrezca la mejor oferta, siempre que esta iguale o supere 

� "10= na� , :.t. recio base del lote puesto en venta. · · 
�lh e 

t}�:���{�i Que,. el articulo. 61 de la Directiva, estable.ce que, Los actos .de 
J]g dis · aquellos a través de los. cuales se otorga la propiedad .de los blenes � ' �e es patrimoniales a titulo· gratuito u oneroso, asimismo dichos actos de disposición �.9t PA · � ren que previamente se haya realizado la baja de los bienes muebles patrimoniales, 
�� r M . ,7' <'.)•r· otro lado existen cuatro: tipos :de .dlsposiclón ·de bienes muebles patrimoniales: 1) 

Transferencia, b)Donación, c)Subasta pública, d)Permuta. i:, 

·Que, el artículo 66·,. numerales 66'.1 y s·a.2 de la Directiva eh 
mención, define ara letra lo siguiente la venta porsubasta pública implica la transferencia a 
título oneroso de .la propiedad de un bien mueble patrlmoniaí, mediante la adjudicación de 
dicho bien al postor que ofrezca la mejor oferta, siempre que ésta iguale o .supere el precio 
base del lote puesto a venta. ·66.2 Son tipos de subasta pública: a) Subasta pública 
presencial b) .Subasta pública. électróni.ca 

Que., el art. 68 de la Directiva mencionada señala que son 
actividades a cargo de, la Oficina General de Administración de la Entidad o la que baga sus 
veces, que en este case es la Unidad de Administración: a)Ernitir la Resolución que aprueba 
Ja subasta pública de lo bienes muebles patrimoniales, el tipo de subasta pública y las· 
bases; b)Designar a la Mesa Directiva, mediante un Memorando o documento análogo; 
c)Com.unicar al OCI la realización del acto público en el caso.de subasta pública presencial, 
invitándolo .,a participar como. veedor. Dicho acto se realiza incluso sin presencia del 
representante del.Oül, 

. , 
• 1.11 

.. 
Que, según Art.70, numeral 70.3 de la Directiva Nº 006�2021 

EF/54.01 , que a la letra · indica: "70.3. El precio base para lotes desiertos en subasta 
pública previa es el mismo deducldo en .un veinte por ciento (20%)". Artículo 78. Disposición 
de los lotes desiertos ·o abandonados 78.:1 Los lotes desiertos o· abandonados pueden ser 
sometidos; a una nueva convocatoria de subasta pública hasta un máximo de tres (Q3) 

subastas públicas adicionales, siempre que el análisis costobeneficio efectuado por la OCP 
así lo recomiende, 78.2 Si la Entidad u Organización de la Entidad· decide no efectuar 
subastas publicas adicionales o se alcanzó el máximo número de subastas previsto en �I 
numeral precedente; se dispone de los bienes muebles patrimoniales mediante cualquiera 
de los otros actos de dlsposlclón contemplados en la Directiva. 

Que, ·s�gún informe técnico Nº 014, se. hace de conocimierito al 
Director de· Administración, que se 'ha ejecutado el acto público de Subasta Pública 
Presencial Nº 0012ó24.GRA/DADM/.ESADMIICP, de ·conformidad a la Resolución 
Directora! de. Administración Nº 00140. de·fecha 19: de abril del 2024 y conforme a las bases 
administrativas aprobadas. l:.jecutado el acto administrativo ha sido adjudicado el lote Nº 
03Caja de seguridad pequeña. con dimensiones 72 x 0.55 x o·.so cm, por un precio de 
S/.240.00, al postor Sr. .José Martín Vera Tocas, con DNI Nº 25573241. Del análisis· y 
evaluación.de .la documentación presentada se formula informe técnico, en razón de 'que 
el lote· Nº 01 y lote N° 02 no fueron .adjudicados, y fueron declarados desierto en la subasta 
pública presencial .N° 001�2024GRA/DADMZESADMIICP., denominado Venta por Subasta 
Pública Presencial de 03 lotes, cajas 'de seguridad(cajas fuerte), bienes muebles de la 
Gerencia Regional de Educación Arsquipa . 

_ Que, en aplicación de· la Directiva previamente citada, y siendo 
que debe deducirse el 20% ·del. precio .base para el lote .desierto en Primera Convocatoria 
de Subasta Pública Presencial Nº 0012024·, · el precio base de este quedaría tal como se 
muestra en el Anexo N° ·01, quedando dos lotes en subasta bienes cuyas características y 
valores se detallan en el dicho anexo de las Bases Administrativas para la Segunda 
Convocatoria de Venta por Subasta Públicas Presencial Nº 002.2024/GRAIGRE� 
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<Rgso{uci6n Directoral de }1_dministración JvV O O 6 9 : 
DADM/ESADMIICP, así como aprobar las bases Administrativas y la Conformación de la 
Mesa Directiva, en el marco de la aplicación del artículo N° 60, 61, y 66 al 79 de la Directiva 
Nº 0062021EF/q4.01 denominado" Directiva para la gestión de bienes· muebles 
patrimoniales en el marco del sistema Nacional de Abastecimiento" aprobada mediante 

��:::..:Resolución Directora! Nº 0.0152021EF/54.01 y modificada mediante Resolución Nº 0006 
22EF/54.01 

Que, por todos los considerados expuestos y adjuntado . la 
mentación. necesaria y sustentatorios prevista en la normatividad vigente, se . 

. ..b<l,'·._.�,.,·mienda aprobar la segunda c.onvo.catoria de venta por subasta pública presencial de 02 
"'i"'�:;:>"'11otes de bienes muebles, de propiedad de la GREA, bienes muebles lotes Nº 01 y 02 que 

quedaron desiertos .en la primera convocatoria, subasta pública presencial Nº 0012024 
GRA/DADM/ESADMl 1CP, de fecha 13 d.e mayo el 2024, de conformidad al acta de venta 
de subasta pública presencial, suscrito por la mesa directiva y el comprador, bienes cuyas 
características y valores de los lotes 1 y lote 2 se detallan en el anexo Nº 01 de las bases 
administrativas para la segunda convocatoria de venta por subasta publica presencial, 
adjunto al presente informe técnico, valorizado en SI. 6.88.00 ( son; seiscientos ochenta y 
ocho con/100 soles) formulado de conformidad a los Artículos Nºs: 60, 66,78, 79 de la 
Directiva Nº 00062021EF/54.01 denominado Directiva Nº 000.6.:2021EF/54.01 
denominada "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del 
sistema Nacional de Abastecimiento, bienes muebles que no están adscritos en el 
inventario contablepatrimonial de la Gerencia Regional de Educación Arequipa, y se 
encuentran en playa y primer patio de la Gerencia Regiona_l de Educación Arequipa, Sito en 
la Ronda la Recoleta SINdistrito de· Yanahuara, Provincia y Departamento de Arequipa , 
cuyas características técnicas se encuentran descritas en ·el anexo Nº 01 que se adjunta a 
las bases administrativas. .:i ,, 

Que, con respecto a Mesa Directiva a· cargo del procedimiento de 
subasta pública, esta dispuesto mediante resolución en la primera convocatoria, y es 
pertinente que subsista como tal en la segunda convocatoria y está integrado por 'el 
responsable de la OCP (quien la Preside) y dos miembros que des1gne la OGA. Tiene a 
cargo las siguientes actividades: a)Velar por el normal desarrollo del acto público de la 
subasta pública, resolviendo las cuestiones que pudieren presentarse durante el mismo. Las 
decisiones se .adoptan por mayoría. b) Suscribir el .acta de subasta públi.ca. 

Que; mediante Informe Técnico Nº00142024..:GRA/GREA/OAD 
CONTROL PATRIMONIAL, requiere a la Dirección de Administración· autorización para la 
disposición final mediante la modalidad de venta por Segunda Subasta Pública Presenclal, 
para ello hace alcance .el proyecto del modelo de bases administrativas Nº 0'022024/ 
GRA/GR.EADADM1ESADM 11CP. . . 

De.conformidad al Decreto Supremo Nº 2172019EF Aprueban 
el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439  Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimientos; Resolución Directora! Nº 1978, que Aprueba el Manual de Organizacíón'y 
Funciones_ de la Dirección Regional de Educación de Arequipa y Ordenanza Regiona.1 Nº 
010A�equ_ipa  Apru�ban modificación de la Estructura Orgán'ica y del Reglamento de 
Orqanización y Funciones del Gobierno. Regional Arequipa; y de conformidad a las 
facultades conferidas a la Dirección de Adrninistracíón los actos de dlsposición de ros 
bienes patrimoniales deben formalizarse. mediante Resoludión de la Oficina Genera! de 

. . · .. ) � •. 
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1?.§so[ución Directorai deñdministración :J.F O 0:6 9 ,·. 
Admlnlstraclón o la que haga sus veces en la Entidad; y dispuesto el Informe N� 001�4 
2024GRA/DADM/ESADMIICP mediante su proveido se proyecte la. Resolución 
Administrativa correspondiente y los Miembros para conformar la Mesa Directiva; · 

SE'RESUELVE:. 
��1onalde -rb�t:."r,.dm1,.,,� <='� �, ��� '. 

t:2 � �%: . Artíc.ulo 1.APROBAR. La Segunda Convocatoria de Venta p.9r 
� <Ji • ' �ti� sta 'Pública Presencial 0022024/ C3RA/GREADADM/ESADMIICP, .de 688.00· ( son : 

��� r lentos ochenta y ocho con 00/100 soles, organizado en dos lotes, que correspondena 
' lotes declarados' desierto en la Primera Subasta Pública 'Presencial Nº 012024/ 

GRA/GREADADM/ESADMIICP, bienes cuyas características y valores se detallan en :�1 
anexo Nº0.1. Adjunto a las. bases administrativas. r 

Artículo· ·2... APROBAR, las Bases Administrativas para la 
Segunda Convocatori.a de Venta por Subasta Pública Presencial 002.2024/ GRA/GREA 
DADM/ESADMIICP, denominada" Venta por Subasta Pública Presencial de 02 lotes: Cajas 
de.segurldad, donde se encuentran incluido el cronograma de actlvldades de· procedimiento 
de subasta pública presencial, adjunto a fa presente resolución; bienes muebles de 
propiedad de la Gerencia Regional de Educaci6n Arequipa, cuya descripción y· valorización 
se detallan en el Anexo Nº 01. · 

Articulo .3.- CONFORMAR la Mesa Directiva para el prese�te 
procedimiento deventade Subasta Púb ica Presencial de la si_guiente manera: ,:.t'! 

.. 

PRESIDENTE: MG.ARI ELIA GINA COACALLA VARGAS ' ; 

MIEMBRO C.P.C. ROSA ESTELA ORTIZ ALVAREZ ' 
' 

MIEMBRO .. C.P .. C. JEAN CARLOS CONDORCHOA RODRIGUEZ' ' 
' 

,· 
Articulo 4.- ESTABLECER, el dla. 0.1 de junio del 2024 cormo 

fecha del acto de la Venta por Segunda Subasta Pública Presencial de 02 lotes ( Cajas de 
SeguridadCajas fuerte), a horas 10 a.m, en el local de la Gerencia Regional de Educacién 
Arequipa ( playa) , sito en la Ronda la Recoleta S7N  distrito Yanahuara, Provincia · y 
Departamento Arequípa ; 

Articulo 5 •.  ·01SPONER, que la Oñclna de Secretaria General de 
la Gerencia Regionál de Educación Arequipa, notifique la presente resolución a los 
miembros de, la "Mesa Directiva"; al Órgano de Control Institucional a fin de que participe en 
la misma ·en. calidad de veedor, tal como lo señala la Directiva N° 006202:1.:EF/54.01; a la 
Oficina de Contabilidad, Oficina de· Patri'monio de la Gerencla Regional de Educación 
Arequipa, para.los. fines de 'SU competencia; 

Articulo 6°. DISPONER, que la Oficina de Control Patr.imonJi!II 
efectúe el registro del número de la Presente Resolución Administrativa en el aplicativo. 9�1 
Módulo de Patrimonio del SIGA MEF en un plazo de diez (1 O ) dias de culminado el trámite, 
de acuerdo con lo· dispuesto en el artículo 23 de· la Directiva Nº' 00062021 
EF/54;0:l"Dir.ectiva para la. gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
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Equipo de Control Patrimonia.1 · �� .. 
...... ,, 

�so{ución Directora! de ñdministracion. N" 0069· 
Nacional de Abastecimiento" aprobada mediante Resolución Directora! Nº 001'5202·1 
EF/54.01; 

��,cnal de e ��t,t.1'd"::"'t�� Artículo 7. DISPONER,. que la Oficina de Secretaria General de 
! ff ··� ' f� erencia Regional de Educación Arequipa notifique se publique en .el portal web de la 
e= .· @e 

I 
ncia Regional de Educación Arequipa, de conformidad con la Ley Nº20806, Ley de 

� sparencia y Acceso a la Información Pública. 

Regístrese, Comuníquese y pu.blíquese; 

CAJPfGrea 
JACHP/oga 
AGCV/c.p 
Py.de RA. Nº 020. 20240614 

Documento 7066665 
Ex ediente 4400944 
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<.R.§so(ución Directora! cíe )2lcíministración 1'f' O O 6 9 

11 JUN 2[r24 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE SUBASTA PÚBLICA PRESENCIAL Nº 002 
2024/ GRA/GREADADM/ESADMIICP 

BASES ADMINISTRATIVAS Nº º 002-2024/ GRA/GREA·DADM/ESADMIICP 

.,,, ACTO DE DISPOSICIÓN: VENTA POR CHATARRA 

VENTA POR SUBASTA PÚBLICA PRESCENCIAL DE 02 LOTES: CAJAS 
DE SEGURIDAD 

BIENES MUEBLES DE LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
AREQUIPA 

, ;,,' 

AÑO 2024 
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Gérencia Regional de Educación Arequipa � ,·,·; .,� � . ·.u :'S ,"';; ·� ··,· .· 

e·qulpo de Control Patrimonial �) 

�so{ución. Directoralde }ldminist.ración :N°. 00 6 9 

1 7 JUN 2rrl4 

BASES ADMINISTRATIVAS W OQ2 .. 2024fGRA/GREA·DADM/ESADMll·CP, BIENES:MUEBLES DELA 
GÉRENCIAREGIONALDE EDUCACIÓN AREQUIPA 

l.· OBJETIVO 
Establecer el procedimiento ·Y .conslcíones para llevar a cabo la venta por segunda subasta Pública 
Presencial .de dos (02). lotes de bienes muebles, que corresponde a los lotes declarados desiertos en 
la Subasta Pública Presencial Nº 0012024/ GRA/GREADADM/ESADMIICP, denominada VENTA 
POR SUBASTA PÚBLICA PRESENCIAL DE 03 LOTES:· CAJAS DE SEGURIDAD BIENES 
MUEBLÉS DÉ. LA GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN AREQUJPA, bienes cuyas caracteristícas 
y valores se detallan 'en el anexo N° 01 adjunto al presente, en virtud a lo dispuesto en la Directiva Nº 

�=="'00062021EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
�����,\��co, 'tema Nacional de Abastecírnlento", aprobada mediante Resolución Directora! N° 00152021 

/f /"'.r .. ..:.1\ 
. e: 4.01 y su modificatoria aprobada mediante; Resolución Directoral Nº 00062022EF/54. 01; 

@g , · 'fór ulado de conformidad a los Articulas N°s: 60, 66,78, 79. ·. 
io .� E LEGAL 

i� reto Legislativo N°' 14'39, Decreto Legislativo del .Sistema Nacional de Abastecimiento. Aprobado con 
�� Decreto Supremo N° 217 �2019-EF, Reglamento del Decreto Leqlslañvo del Sistema de Abastecimiento·. 

 Directlva.N° 0006-20'21'-EF/54.01·, "Directiva para la gestión· de· bienes muebles patrimoniales en el marco 
del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobada mediante Resolución Directora! Nº 0015-2021- 
EF/54.Q�, y su modificatoria aprobada mediante Resolución Directora! Nº 0006 ... 2022-EF/54.0.1 
Ley N° 27444 "Ley"del Procedimiento Administrativo General". 

Reglamento de Organización y Funciones Que, conforme . al numeral 2.1.1 O. del Manual de 
Organizaciones y Funciones de la Gerencia Regional de Educación Arequlpa, aprobado con Res.olución 
Directora! Nº 1978, la Oficina de Control Patrimonial, ejerce la administración del control patrimonial, as! 
como supervisa y.conírola el uso adecuado de los bienes muebles.de la Gerencia Regional de Educación 
Arequipa; 

 Resolución Administrativa W 0.040/2024 

111 ... CONVOCATORIA Y CR'ONOGRAMA 

.. .... 
' 

ACTIVAOES PERIODO · HORA LUGAR/MEDIO 
Convocatoria y 20 de Junio del 2024 libre. Portal web de la Gerencia 'Regional de· 
Publicación de las hasta culminación del Educación Arequipa 
bases acto 
administrativas 
lnscrípclón y 20 .de Junio. ál 27 de 08:00 a 15: 00 Inscripción con documento ( carta) en 
registro de postores junio ·dal 2024 mesa de partes 'GREA, con ·atención a 

Oflcina Control Patrimonial,. consignar su 
participación , apellidos y nombres y copia 
de su·DNI 

Exhibición de lotes 20 de· junio al 27 de 08:00 a 15:00 (playa) y patio Gerencia Regional de 
a subastar íunlo del 2024 Ed'Ucación Areauipa 
Acto público y 01 de julio del 2024 10.:00 a.m. ·(playa) Gerencia Regional de Educación' 
adjudicación de lote · hasta la puja Arequlpa 

final 
Cancelación del 0·1 de julio del 2024 11:.00 a.m. Oficina de Tesorería  Caja de la Gerencia 
precio de venta Recíonel de Educación Arequipa· 
Entrega de Lote 01 de julio del 2024 1:2:00 a.m. Playa Gerencia Regional de Educación 

Areauioa 
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IV.RELACION DE LOTES A SUBASTAR 

4.1. La venta por subasta se realiza "COMO ESTEN Y DONDE SE ENCUENTREN" los bienes 
muebles que conforman el lote. 

4.2 La relación de lotes , características, estado y precio base de los bienes, se describe en el 
siguiente cuadro: · 

01 55 X Malo 
51 X de 
62CM 

02 74641847 CAJA DE 68 X Malo 1, 600 640.00 128.00 512.00 
SEGURIDAD 1.46 X de 
GRANDE 68 

CM. 

TOTALS/. 
860.00 172.00 688.00 

V.· MODALIDAD Y FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
5.1. Los postores se presentan su oferta en moneda nacional y mediante la modalidad a "sobre 

cerrado" por cada lote en el acto público. No se aceptan ofertas de forma fraccionada o parcls' 
de cada lote. · 

,:,·· 
5.2. El sobre cerrado se rotula de la siguiente manera. 

SEÑORES: 
MESA DIRECTIVA 

SUBASTA PUBLICAN°� 
LOTE: (INDICAR EL N° DE LOTE) 

POSTOR: 
NOMBRE COMPLETO DEL POSTOR O SU REPRESENTANTE LEGAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

5.3. La oferta contiene como mínimo lo siguiente: 

a) Número del lote: b) Nombre I Razón social: c) Valor ofertado en moneda nacional: d} Monto de 
la garantía en moneda nacional (10% del valor ofertado), adjuntando un cheque de gerencia no 
negociable o dinero en efectivo e) Firma del postor o representante legal, consignando el número 
de documento de identidad 

VI.· DE LOS POSTORES 

9 
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6.,1 Pueden participar en la subasta pública como postores, las personas naturales o· jurídicas 'que 
·Se registren a través .de [consignar mecanismo para el registro de postores]. Todo postor 
acepta.le establecido en las Bases. · 

6.2 Las personas naturales se identifican con su documento de Identidad. Las personas jurldicas 
intervienen a través de su representante leqal, acreditado con el Certificado de Vigencia de 
Poder, expedido por la SUNARP. 

6.3 Para su registro, los postores presentan la Declaración Jurada, coníorme al modelo contenido 
en el Apéndice "Declaración Jurada", a fravés de [consignar mecanismo para la 
presentación]. 
Están prohibidos de participar como postores en la subasta pública, de. manera directa .o 
indirecta, aquellos .funcionarios y servidores publicas a que se refieren los artículos 1366 y 
1367 del Código Civil. El plazo de prohibición se establece' en el artículo 1368 del Código 
Civil. 

.6.5 La Gerencia Regional de· Educación Arequipa se reserva el derecho de verificar la 
información que presente el postor durante todo el procedimiento. En caso se detectase 
falsedad en la información proporcionada, procede de conf0rmidad con el ordenamiento legal 
vrgente. 

6.6 Los actos .administrativos emitidos a favor· del postor que contravenga lo descrito en los 
numerales anteriores son nulos, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. 

..... 

·'"':". 

VII.· ACTO .PÚBLICO Y ADJUDICACIÓN 
7.1 El acto de ·subasta pábli�a selnlcta cuando el encargado de conducir dicho acto solicita las 

ofertas en "sobre cerrado" por cada lote, las que guardan las formalidades descritas en el 
acápite V, caso contaría son, invalidadas. · · _ 

7 .2 Una vez recabados. todos los sobres, el encargado de conducir el acto público abre y da 
lectura de las ofertas. Luego de ello, con los dos postores que presentaron las ofertas más 
altas se procede ·a ofertar "a viva voz'vtoméndose como base el valor de la oferta más alta. ·_ 

7.3 Se adjudica al postor que oferte el monto. más alto, aunque no se hayan emitido ofertas "a viva 
·voz". 

7.4 Las ofertas no adjudicadas son devueltas a sus titulares una vez adjudicado el lote por el cual 
ofertaron, incluyendola garantla. ' 

7.5: Durante el desarrollo del acto público no se permite el desorden, de ocurrir ello, la Mesa 
Directiva suspende de manera temporal la subasta pública y dispone el retiro de las personas 
que ocasionan dicha situación. 

7.6 Concluido el acle públic.o se suscribe .el Acta de Subasta Pública¡ donde se consignan los 
resultados.y las. incidencias ocurridas. 

VIII.· DEL.PAGO 

8.1 El pago· por los lotes se efectúa en moneda nacional. Acreditado el pago la Entidad u 
Organizacióri 'de la Entidad emite el comprobante respectivo. 

8.2 El adjudicatario efectúa la cancelación dél lote adjudicado en la Oficina de Tesorería  Caja de 
la Gerencia Regional de· Educación Arequipa. El pago se efectúa en ·el dla hábil de concluido 
el act,o público. 

8.3 El adjudicatario que dentro del plazo establecido en el numeral precedente no cancele el monto 
total por el cual se ·adjudicó alguno de los lotes, cualquiera fuese el motivo o causal, pierde _el 
dinero entregado engarantía, el mismo que queda a favor de la Entidad u Organización de.la 

10 . 
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Entidad, dejándose sin efecto la adjudicación y reasumiendo ésta última la administración del 
lote. 

X.· OTRAS CONDICIONES 
NINGUNA 

XI.· SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Cualquier tipo de reclamos, desavenencias y/o inconvenientes que se presenten durante la 
subasta pública presencial son resueltos por la Mesa Directiva, siendo inobjetable la decisión 
tomada. No proceden los reclamos posteriores a la entrega del lote 

IX.·ENTREGA DE LOTES 
9.1 La entrega de los lotes adjudicados se efectúa de acuerdo a la fecha y lugar establecido en 

el cronoqrarna y se formaliza con la suscripción del Acta de EntregaRecepción. 
9.2 Cuando el adjudicatario haya cancelado el íntegro del valor del lote y no lo haya recogido 

conforme a lo establecido en el cronograma, la Gerencia Regional de Educación Arequipa·10 
notifica para que recoja el lote en un plazo improrrogable de cuatro días hábiles bajo 
apercibimiento que el lote sea considerado como abandonado . 

. 3 Transcurrido el plazo anteriormente señalado sin que el postor recoja el lote, se considera el 
mismo en abandono, no siendo posible interponer reclamo alguno o solicitar la devolución del 
monto pagado, la Gerencia Regional de Educación Arequipa reasume la administración del 
lote abandonado. 

APÉNDICE . ' , .. 

• 1 

DECLARACIÓN JURADA 
Quien suscribe [consignar nombres y apellidos completos], identificado con [consignar tipo y 
número de documento de identidad], con [consignar domicilio] DECLARO BAJO JURAMENTO no 
encontrarme comprendido directa ni indirectamente o por persona interpuesta dentro de las 
prohibiciones y limitaciones contempladas en los artículos 1366, 1367 y 1368 del Código Civíl(1) 
que me impidan participar en la presente subasta pública y adquirir bienes muebles a nombre 
propio o de mi representada [consignar si se trata de persona jurídica], con RUC Nº [consignar 
número de registro único de contribuyente y adjuntar Certificado de Vigencia de Poder cuando �e 
trate de persona jurídica]. 
[consignar fecha] 

Firma del suscrito [consignar nombres .y apellidos completos], [consignar tipo y número de 
documento de identidad], · 

{2)CODIGO CIVIL 

Artículo 1366. Personas prohibidas de adquirir derechos reales por contrato, legado o subasta No pueden 
adquirir derechos reales por contrato, legado o subasta pública, directa o indirectamente o 
por persona interpuesta: 1. El Presidente ·y los Vicepresidentes de la República·,· los 
Senadores y Diputados, los Ministros de Estado y funcionarios de la misma jerarquía, los 
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Magistrados de la Corte Suprema de Justicia .Y los del Tribunal· de Garant!ás 
Consíiíucionales, el Fiscal de la Nación y los Fiscales ante la Corte Suprema de Justicia, lbs 
miembros del Jurado Nacional. de. Elecciones, el Contralor General de la República, el 
Presidente y Directore.s del Banco Central. de Reserva del Perú y el Superintendente de 
Banca ySeguros,. los bienes naclonales.z. Los Prefectos y demás autoridades políticas, los 
bienes de que trata el inciso anterior, situados en el territorio de su jurisdicción. 3. Los 

·fundonarias:.Y servkíores del Sector. Público, los blenes del organismo al que perteneceny 
los ·confiadosa su administración o eustodla o los que para ser transferidos requieren su 
intervención .. 4. LosMagistrados Judiciales, los árbitros y los auxiliares de justicia, íos bienes 
que estén o hayan estadoen füig10 ante el juzgado o el tribunal en cuya jurisdicción ejercen 
o han ejercido sus ñmciones •.. 5¡ Los miembros· del Ministerio Público, los bienes 
ccmprendldoe en los procesos en que· .intervengan o· hayan intervenido por razón de su 
función .. ·6. Los· abogados, les bienes que son objeto de un juicio en que intervengan o 
hayan intervenido por. razón de su profesión, hasta después· de un año de concluido en 
todas sus instanclas. Se exceptúa el pacto· de cuota litis. 7. Los albaceas. los bienes que 
administran. ·a. Quienes por ley o acto de autoridad públca administren bienes alenos, 
respecto de dichos bienes. 9. Los agentes mediadores de. comercio, los martilleros y los 
perltos, los bienes cuya venta o evaluación les ha sido confiada, .hasta despues de un .año 
de su intervención en la operación. 

Artlculo 1367 . Ext��si6n del impedimento Las prohibiciones establecidas en el articulo 1365 se aplican 
también a los perleníeshesta el cuarto grado· de consanguinidad ysequndo de afinidad de 
las personas impedidas. 

Artículo 1368.  Plazo de prohibiciones Las prohibiciones de que tratan los ínclsos 1'. 2, 3, 7 y 8 del artículo 
136:6 rigen hasta seis meses después de que las personas impedidas cesen en sus 
respeeflvoe. cargos 

·� 
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